RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003773, Ent. N° 5487/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 03/2014, para la Contratación de Servicio de Mantenimiento Edilicio con destino al Centro Auxiliar de Dolores, por el Ejercicio 2014, la que podrá prorrogarse por un período de un año;

RESULTANDO: 1) que mediante Nota de fecha 7 de abril de 2014, la Contadora Delegada observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., dado que el Pliego Particular  establece  factores de evaluación de las ofertas cualitativas, pero no la ponderación de los mismos;

2) que en Sesión de fecha 21 de mayo de 2014, este Tribunal acordó ratificar la observación efectuada, señalando que:

2.1) debía acreditarse la inscripción en el SIIF por parte de la empresa adjudicataria, la que informa que el mismo se encuentra en proceso de “validación notarial” pero no incorpora el mismo ni se le otorga por la Administración un plazo perentorio para ello;

2.2) los puntajes a otorgarse en la ponderación de la evaluación de las ofertas, se establecen con posterioridad a la notificación del Dictamen de la Comisión Asesora, al de la Resolución de adjudicación y a la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;

2.3) en definitiva, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., ya que el Pliego  Particular no estableció expresamente los puntajes a asignar en cada pauta de ponderación para la evaluación de los oferentes;

3) que en la oportunidad se remite Nota presentada con fecha 23 de julio de 2014, por la firma CIMA, mediante la cual deja constancia que, debido a que no se acordaron las formas de trabajo en dicha Institución respecto a las tareas de mantenimiento que se debían realizar, ha adoptado la decisión  de desvincularse de las mismas  por los motivos expresados;
4) que luce Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Dolores, de fecha 22 de agosto de 2014, de la que surge que, teniendo en cuenta la renuncia presentada por la empresa CIMA, se readjudica el objeto de la presente Licitación a la empresa ROSTAN, por el período de un año, por un total de $ 1:544.232 (impuestos incluidos), prorrogable automáticamente por un año más;
5) que se cursó notificación a la firma ROSTAN, de fecha 22 de agosto de 2014, comunicándole que ha resultado adjudicataria, en virtud de que la firma CIMA ha renunciado;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento fue oportunamente observado por este Tribunal sin que la Administración actuante haya subsanado el motivo de la objeción;

2) que la readjudicación remitida  adolece del mismo defecto legal que determinó la observación del gasto, extremo que obsta a su intervención; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de mayo de 2014 y, por ende, observar la readjudicación del llamado;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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